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ANEXO 3 
Seguimiento de acuerdos de las sesiones 

previas 
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Evolución de riesgos 
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Reporte evolución de riesgos 

Periodo enero a marzo 2025 
 Proceso: Expediente de pago de medidas de ayuda inmediata o asistencia 

 

Descripción Concepto 
Se presento 

Si No 

Actividad critica 1 
Recibe de manera física y digital la documentación de la medida de ayuda o la 

Reparación Integral de la víctima directa o indirecta a la que se le otorgará. 
  X 

Riesgo 1 Documentación incompleta y legible   X 

Factor 1 Documentos ilegibles  X 

Factor 2 Expediente mal integrado   X 

Factor 3 Tardanza de información solicitada   X 

Riesgo 2 Tardanza en integración expediente   X 

Factor 1 Criterios de integración de expediente   X 

Factor 2 Demora en la recepción de información (envío de información)   X 

Factor 3 Falta de equipo de computo (escaner)   X 

Riesgo 3 Exceso de carga laboral   X 

Factor 1 Falta de capital humanos   X 

Factor 2 Falta de recuros materiales   X 

Factor 3 Rotación constante de personal (capacitación)   X 

Actividad critica 2 Recibi comprobante de transferencia de pago medida de ayuda   X 

Riesgo 1 Revisión de documentación de transferencia bancaria X   

Factor 1 Tardanza aplicación pago   X 

Factor 2 Expediente mal integrado   X 

Factor 3 Tardanza en información solicitada   X 

Riesgo 2 Datos bancarios erróneos X   

Factor 1 Falta de información (datos bancarios)   X 

Factor 2 Documentación ilegible   X 

Factor 3 Datos de contacto de victima   X 

Riesgo 3 Tardanza en aplicación de pagos   X 

Factor 1 Atraso en la autorización de pagos   X 

Factor 2 Falta de documentación soporte a instrucción   X 

Factor 3 Oficios de instrucción con errores X   

Actividad critica 3 Revisa y analiza expediente de medida de ayuda otorgada   X 

Riesgo 1 Documentación incompleta y legible   X 



 

 

Factor 1 Documentación ilegible   X 

Factor 2 Falta de información   X 

Factor 3 Tardanza de información solicitada   X 

Riesgo 2 Falta equipo (impresión)   X 

Factor 1 Equipos de informáticos echados a perder   X 

Factor 2 Mantenimiento equipos de computo   X 

Factor 3 Disponibilidad de recursos   X 

Riesgo3 Exceso de carga laboral   X 

Factor 1 Falta de capital humanos   X 

Factor 2 Falta de recursos materiales   X 

Factor 3 Rotación constante de personal (capacitación)   X 

 
 
 

Elaboró 

 

 

 

 

Lic. Leysler Abraham Sánchez Fernández 

Director del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral 
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ANEXO 5 
Avance del Programa de Trabajo de 

Control Interno (PTCI) 
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MESAS DE TRABAJO CON INSTITUCIONES PUBLICAS 

LEY DE VICTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CAPÍTULO I DE LA APLICACIÓN, OBJETO E INTERPRETACIÓN 

Artículo 1. [&] La presente ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos 

los ámbitos de gobierno y de sus poderes constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, 

dependencias, organismos o instituciones públicas o privadas que velen por la protección de las 

víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral. Las autoridades de todos los 

ámbitos de gobierno deberán actuar conforme a los principios y criterios establecidos en esta Ley, 

así como brindar atención inmediata en especial en materias de salud, educación y asistencia social, 

en caso contrario quedarán sujetos a las responsabilidades administrativas, civiles o penales a que 

haya lugar. 

Artículo 2. El objeto de esta ley es: 

II. Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para promover, respetar, proteger, 

garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los derechos de las víctimas; así como implementar los 

mecanismos para que todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias cumplan 

con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación integral; 

IV. Establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las autoridades y de todo aquel que 

intervenga en los procedimientos relacionados con las víctimas, y 

CAPÍTULO II DE LOS CONCEPTOS, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta ley, serán diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 

[…] 

Complementariedad. Los mecanismos, medidas y procedimientos contemplados en esta ley, en 

especial los relacionados con la de asistencia, ayuda, protección, atención y reparación integral a las 

víctimas, deberán realizarse de manera armónica, eficaz y eficiente entendiéndose siempre como 

complementarias y no excluyentes. 

Debida diligencia. El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 

razonable para lograr el objeto de esta ley, en especial la prevención, ayuda, atención, asistencia, 

derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada 

como sujeto titular de derecho.  

El Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las víctimas a las 

medidas reguladas por la presente ley, realizar prioritariamente acciones encaminadas al 

fortalecimiento de sus derechos, contribuir a su recuperación como sujetos en ejercicio pleno de 

sus derechos y deberes, así como evaluar permanentemente el impacto de las acciones que se 

implementen a favor de las víctimas. 
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Máxima protección. Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar por la aplicación más 

amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas 

del delito y de violaciones a los derechos humanos. 

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, protección, 

bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 

Trato preferente. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de 

garantizar el trato digno y preferente a las víctimas. 

TÍTULO SEGUNDO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente ley son de carácter enunciativo y no 

limitativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de este 

cuerpo normativo, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. Las 

víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

[…] XIX. A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y 

garantizar sus derechos; 

XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y psicológica con la 

finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; 

CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

Artículo 8. […] Las medidas de ayuda, asistencia, atención y demás establecidas en esta ley, se 

brindarán por las instituciones públicas del Estado y los municipios en el ámbito de sus 

competencias, a través de los programas, mecanismos y servicios con que cuenten, salvo en los 

casos urgentes o de extrema necesidad en los que se podrá recurrir a instituciones privadas. 

Las víctimas podrán requerir que las medidas materia de esta Ley le sean proporcionadas por una 

institución distinta a aquélla o aquéllas que hayan estado involucradas en el hecho victimizante, ya 

sea de carácter público o privado, a fin de evitar un nuevo proceso de victimización. 

Artículo 10. El Estado ofrecerá y prestará ayuda, asistencia y atención, independientemente de que 

la víctima presente o no denuncia por los hechos que la motivan. 

CAPÍTULO III DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 

Artículo 11. […] Las víctimas tendrán acceso a los mecanismos de justicia de los cuales disponga el 

Estado, incluidos los procedimientos judiciales y administrativos. La legislación en la materia que 

regule su intervención en los diferentes procedimientos deberá facilitar su participación. 

TÍTULO TERCERO DE LAS MEDIDAS DE AYUDA 

CAPÍTULO I MEDIDAS DE AYUDA INMEDIATA 

Artículo 32. Las instituciones hospitalarias públicas del Estado de Quintana Roo y sus municipios 

tienen la obligación de dar atención de emergencia de manera inmediata a las víctimas que lo 
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requieran, con independencia de su capacidad socioeconómica o nacionalidad y sin exigir condición 

previa para su admisión. 

Artículo 33. Los servicios de emergencia médica, odontológica, quirúrgica y hospitalaria consistirán 

en:  

I. Hospitalización; 

II. Material médico quirúrgico, incluidas prótesis y demás instrumentos, que la persona 

requiera para su movilidad, conforme al dictamen dado por el médico especialista en la 

materia;  

III. Medicamentos;  

IV. Honorarios médicos, en caso de que el sistema de salud más accesible para la víctima 

no cuente con los servicios que ella requiere de manera inmediata;  

V. Servicios de análisis médicos, laboratorios e imágenes diagnósticas;  

VI. Transporte y ambulancia;  

VII. Servicios de atención mental en los casos en que, como consecuencia de la comisión del 

delito o de la violación a sus derechos humanos, la persona quede gravemente afectada 

psicológica y/o psiquiátricamente;  

VIII. Servicios odontológicos reconstructivos por los daños causados como consecuencia del 

delito o la violación a los derechos humanos;  

IX. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por ley, con 

absoluto respeto de la voluntad de la víctima, y  

X. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas. 

Artículo 35. La Comisión Ejecutiva Estatal en coordinación con la Secretaría de Salud, velará por la 

aplicación eficaz del Modelo de Atención Integral en Salud establecido en la Ley General de Víctimas, 

en concordancia con los programas de salud establecidos en la Ley General de Salud y la Ley de 

Salud del Estado de Quintana Roo. 

Artículo 37. En materia de asistencia y atención médica, psicológica, psiquiátrica y odontológica, la 

víctima tendrá todos los derechos establecidos por la Ley General de Salud y la Ley de Salud del 

Estado de Quintana Roo, y tendrá los siguientes derechos adicionales: 

[…] II. El Estado de Quintana Roo, a través de sus organismos, dependencias y entidades de salud 

pública, así como aquellos Municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 

prestación de servicios, en el marco de sus competencias y fundamentos legales de actuación, 

deberán otorgar citas médicas, en un periodo no mayor a ocho días, previa solicitud, salvo que sean 

casos de atención de urgencia en salud, en cuyo caso la atención será inmediata; 

CAPÍTULO II MEDIDAS EN MATERIA DE ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y TRASLADO 

Artículo 41. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, los 

Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y demás instituciones públicas que 

existan y brinden estos servicios en el ámbito Estatal o Municipal, contratarán servicios o brindarán 

directamente alojamiento y alimentación en condiciones de seguridad y dignidad a las víctimas que 

se encuentren en especial condición de vulnerabilidad o que se encuentren amenazadas o en 

situación de desplazamiento de su lugar de residencia por causa del hecho delictuoso cometido 

contra ellas o de la violación de derechos humanos. El alojamiento y la alimentación se brindarán 
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durante el tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de 

emergencia, exista una solución duradera y pueda retornar libremente en condiciones seguras y 

dignas a su hogar. 

CAPÍTULO III MEDIDAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

Artículo 43. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 

existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de 

la violación de derechos humanos sufrida, el Estado de Quintana Roo o los municipios de acuerdo 

con sus competencias y capacidades, adoptarán con carácter inmediato, las medidas que sean 

necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño. 

Artículo 45. La Fiscalía General del Estado de Quintana Roo elaborará el Programa de Protección de 

Sujetos en Situación de Riesgo del Estado de Quintana Roo, el cual tendrá como objetivo 

implementar las medidas de protección integral a la víctima, el ofendido, los denunciantes, los 

testigos, los jueces, los agentes del ministerio público, los defensores públicos, los defensores de 

derechos humanos y los servidores públicos del Estado, que se encuentren en situación de riesgo 

como consecuencia de su intervención en el proceso penal. 

TÍTULO CUARTO DE LAS MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 53. Las políticas y acciones establecidas en este capítulo tienen por objeto asegurar el 

acceso de las víctimas a la educación y promover su permanencia en el sistema educativo si como 

consecuencia del delito o de la violación a derechos humanos se interrumpen los estudios, para lo 

cual se tomarán medidas para superar esta condición provocada por el hecho victimizante, 

particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, migrantes, 

indígenas y personas en situación de desplazamiento interno. La educación deberá contar con 

enfoque transversal de género y diferencial, de inclusión social y con perspectiva de derechos. Se 

buscará garantizar la exención para las víctimas de todo tipo de costos académicos en las 

instituciones públicas de educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

Artículo 56. La víctima o sus familiares tendrán el derecho de recibir becas completas de estudio en 

instituciones públicas, como mínimo hasta la educación media superior para sí o los dependientes 

que lo requieran. Igualmente, se buscará garantizar mecanismos de apoyo económicos para que las 

víctimas accedan a la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

CAPÍTULO II MEDIDAS ECONÓMICAS Y DE DESARROLLO 

Artículo 61. Dentro de la política de desarrollo social el Estado en sus distintos órdenes, tendrá la 

obligación de garantizar que toda víctima reciba los beneficios del desarrollo social conforme a sus 

necesidades, particularmente para atender a las víctimas que hayan sufrido daños graves como 

consecuencia del hecho victimizante.  

Artículo 62. Son derechos para el desarrollo social, la educación, la salud, la alimentación, la 

vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la 

no discriminación en los términos de la Constitución Federal, Constitución Estatal y de los tratados 

internacionales de derechos humanos. 
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TÍTULO SEXTO DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

CAPÍTULO I DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

Artículo 84. El Sistema Estatal de Atención a Víctimas será la instancia de coordinación entre el 

Sistema Nacional y la Comisión Ejecutiva Estatal y estará integrado de la siguiente manera:  

I. Del Poder Ejecutivo:  

a) El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá;  

b) El Titular de la Secretaría de Gobierno;  

c) El Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado;  

d) El Titular de la Secretaría de Salud del Estado;  

e) El Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado;  

f) El Titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado;  

g) La persona Titular de la Secretaría de Bienestar del Estado de Quintana Roo, y  

h) El Titular de la Secretaría de Educación del Estado.  

II. Del Poder Legislativo:  

a) Quien presida la Comisión de Justicia, y  

b) Quien presida la Comisión de Derechos Humanos.  

III. Del Poder Judicial:  

a) El Presidente del Tribunal Superior de Justicia.  

IV. De los Organismos descentralizados o autónomos:  

a) El Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado;  

b) El titular del Instituto Quintanarroense de la Mujer;  

c) El Titular de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado;  

d) El Titular de la Fiscalía General del Estado, y  

e) El Titular de la Comisión Ejecutiva Estatal.  

Todas estas autoridades estarán obligadas a observar y supervisar, en el ámbito de sus 

competencias, la aplicación del Modelo Integral de Atención a Víctimas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación. 



SERVICIOS QUE OFRECE CADA INSTITUCIÓN 

DIF 

 Albergue Caminando Juntos Chetumal 

  Asesoría Jurídica en casos relacionados con niñas, niños y adolescentes 

 Asesoría Jurídica y Atención Psicológica al público en general 

  Asesoría para Personas Mayores y Familias 

  Asesoría y asistencia jurídica a las personas solicitantes de adopción de niñas, niños y 

adolescentes 

  Atención Jurídica y Psicológica en el Centro de Atención a Víctimas de Violencia 

  Atención Psicológica de Niñas, Niños y Adolescentes 

  Atención Psicológica Especializada en Salud Emocional 

  Atención psicológica y jurídica a personas migrantes y público en general 

  Ayudas Funcionales en Especie 

  Ayudas Sociales a Grupos Prioritarios Especie o Monetario 

  Certificación de copias de expediente 

  Certificado de Discapacidad 

  Certificado Médico 

  Consulta Médica 

  Estudios diagnósticos a personas con discapacidad permanente o temporal 

  Evaluación diagnostica de autismo 

  Inscripción a actividades recreativas, culturales y deportivas 

  Inscripción a cursos de verano 

  Inscripción a los Centros de Atención Infantil 

  Inscripción a los clubes de personas adultas mayores 

 Ludoteca DIF 234 

  Orientación y asesoría en materia de acceso a la información pública y para el ejercicio de 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (ARCO). 

  Recepción de denuncias por incumplimiento a la publicación de las obligaciones de 

transparencia. 

  Recepción de recursos de revisión en contra de respuestas o falta de respuestas a 

solicitudes de información pública y/o del ejercicio de derechos ARCO. 

  Reinscripción a los Centros de Atención Infantil 

  Servicios de rehabilitación a personas con discapacidad permanente o temporal 

  Solicitudes de acceso a la información pública. 

  Solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición al tratamiento de los datos personales. 
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SEBIEN 

 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 

 Beca Universal para el Bienestar Benito Juárez de Educación Básica 

 Beca Universal para el Bienestar Benito Juárez de Educación Media Superior 

 Programas #Impulso y #UnidosParaTransformar 

 Participación en la #CaravanaDelBienestar 

 Pláticas informativas sobre las convocatorias de los programas 

 Línea y chat nacional contra la trata de personas 

 Comemos tod@s 

 Mujer es poder 

SEMUJERES 

 Servicios de atención  

 Orientación 

 Canalización a otros servicios e instituciones 

 Gestión de servicios sociales 

 Gestión de servicios para el bienestar social 

 Seguimiento de casos 

 Asesoría legal 

 Acompañamiento 

 Representación jurídica 

 Orientación, asesoría e intervención jurídica 

 Orientación psicosocial 

 Acogida y protección a mujeres víctimas de violencias 

SESA 

Atención médica a víctimas de violencia familiar y sexual 

Se brinda en unidades hospitalarias, disponibles las 24 horas. 

Incluye primeros auxilios psicológicos, atención de lesiones, atención especializada a la violencia 

sexual (profilaxis post-exposición para TS, anticoncepción de emergencia e Interrupción Voluntaria 

del Embarazo), consejería y referencia a atención psicológica o a otros servicios que requiera la 

usuaria. 

Las usuarias pueden acudir directamente al área de urgencias de los hospitales para solicitar la 

atención. 

Las unidades que cuentan con insumos especializados para la atención a la violencia sexual son: 

 -Hospital General de Chetumal 

 -Hospital Integral de Bacalar 

 -Hospital General de Felipe Carrillo Puerto 

 -Hospital Integral de José María Morelos 

 -Hospital Comunitario de Tulum 



 -Hospital General de Playa del Carmen 

 -Hospital General de Cozumel 

 -Hospital Integral de Isla Mujeres 

 -Hospital General de Cancún 

Atención psicológica especializada 

Atención a mujeres y adolescentes de 15 años y más en sesiones individuales. Pueden ser referidas 

de su centro de salud, o unidad hospitalaria, o acudir directamente a solicitar una cita para la 

atención. 

Las unidades que actualmente cuentan con Módulos Especializados de Atención a Víctimas son: 

 -Hospital Materno Infantil "Morelos" 

 -Hospital General de Playa del Carmen 

 -Hospital General de Cozumel 

 -Hospital Integral de José María Morelos. 

La atención psicológica a hombres víctimas de violencia se lleva a cabo en las UNEME CISAME. 

Programa de reeducación para Hombres y para Mujeres 

Grupos de reeducación para mujeres que han vivido violencia, se les brinda herramientas para 

identificar y desarticular dinámicas de violencia de pareja y para el ejercicio del derecho a una vida 

libre de violencia. Se encuentran en los municipios de Benito Juárez y Othón 

P. Blanco. 

Los grupos de reeducación para hombres que ejercen violencia también se encuentran en los 

municipios de Benito Juárez y Othón P. Blanco 25 sesiones de 2 horas de duración. La población 

puede acudir a los grupos abiertos disponibles, no requiere referencia. En Othón P. 

Blanco el grupo abierto para mujeres sesiona en UNEME CECOSAMA en horario de 17:00 a 19:00 

horas los días martes, en Benito Juárez en UNEME CECOSAMA DE 08:00 a 11:00 horas los días lunes. 

Los grupos de hombres sesionan en Othón P. Blanco en Oficinas Centrales de la Secretaría de salud 

los martes y jueves de 17:00 a 19:00 horas y en Benito Juárez en UNEME CECOSAMA DE 13:00 a 

15:00 el día miércoles y en El Faro de 17:00 a 19:00 los 

miércoles. 

Estos días y horarios pueden cambiar para el 2025. 

NOTA: TODOS LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y MÉDICA SON DE RESPONSABILIDAD 

DEL IMSS-BIENESTAR. 

LOS PROCESOS DE REEDUCACIÓN DEPENDEN DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

A LA VIOLENCIA. 

 

 



FISCALIA 

 Asesorías jurídicas 

Se ofrece la información y asesoramiento para solucionar todos aquellos temas relacionados con la 

aplicación de las leyes en materia de derecho penal, y civil, y en su caso realizar la canalización y 

acompañamiento a la fiscalía correspondiente institución gubernamental. 

 Capacitaciones de prevención del delito 

Platicas interactivas con padres de familia, maestros y otro programa es impartido a través de 

platicas dirigido a estudiantes del nivel prescolar hasta nivel bachillerato o universitarios, para 

proporcionar información oportuna y algunas medidas preventivas para evitar y prevenir algún 

delito. 

 Comités de procuración de justicia 

Fomentar y motivar entre la ciudadanía su participación abierta conjuntamente con la fiscalía para 

solucionar los problemas concretos de su entorno, así como fomentar la cultura de la denuncia de 

alguna conducta ilícita 

 Verificación de expedientes 

Se le da atención al ciudadano de algún expediente o algún pendiente por realizar Verificar el estado 

actual del expediente y checar que se le de la atención adecuada 

SEQ 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición al Tratamiento de los Datos Personales 

 Orientación y Asesoría en Materia de Acceso a la Información Pública y para el Ejercicio de 

los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales 

(ARCO) 

 Solicitud de Acceso a la Información Pública 

 Recepción de Recursos de Revisión en Contra de Respuestas o Falta de Respuestas a 

Solicitudes de Información Pública y/o del Ejercicio de Derechos ARCO 

 Recepción de Denuncias por Incumplimiento a la Publicación de las Obligaciones de 

Transparencia 

 Equivalencia de Estudios (Modalidad Educación Superior) 

 Equivalencia de Estudios (Modalidad Educación Media Superior) 

 Revalidación de Estudios (Modalidad Educación Media Superior) 

 Revalidación de Estudios de Educación Tipo Superior 

 Incorporación de Escuelas Particulares de Educación Media Superior 

 Incorporación de Escuelas Particulares de Educación Superior 

 Análisis, Calificación y Constitución de Colegios de Profesionistas Autorizados por la 

Secretaría de Educación 

https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-046-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-046-A
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https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-047-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-048-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2022-1792-004-B
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2022-1792-004-B
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2022-1792-004-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2022-1792-004-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-021-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-021-B
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-022-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-023-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-033-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-034-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-044-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-044-A


 Gestión de Enmienda al Registro para Adición de Carrera (Educación Media Superior, 

Superior y Normal) 

 Gestión para el Registro de Instituciones Educativas de Educación Media Superior y 

Superior, Particulares con RVOE Vigente (Educación Media Superior, Superior y Normal) 

 Gestión para el Registro de Planes de Estudios por Actualización para Instituciones de 

Educación Media Superior y Superior Particulares con RVOE Vigente (Media Superior, 

Superior y Normales). 

 Gestión para la Revisión y Validación de Formatos Oficiales de las Instituciones de 

Educación Media Superior y Superior Particulares con RVOE Vigente (Educación Media 

Superior, Superior y Normales). 

 Gestión para los Cambios de Nomenclatura de Institución Educativa, Carreras y/o Estudios 

de Posgrado de Educación Media Superior y Superior Particulares con RVOE Vigente 

(Media Superior, Superior y Normales). 

 Registro Estatal de Profesionistas. 

 Gestión para el Registro de Título Electrónico por Alumno ante la Dirección General de 

Profesiones (Educación Media superior, Superior y Normal). 

 Solicitud de Examen de Preparatoria Abierta. 

 Preinscripción e Inscripción a Preparatoria Abierta. 

 Solicitud de certificado de Preparatoria Abierta 

 Legalización de firmas de documentos académicos de todos los niveles 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

 Certificaciones de Estudios de Educación Primaria, Secundaria y Normal, por Alumno. 

 Expedición de Duplicado de Certificados de Estudios de Educación Básica. Corrección del 

Nombre 

 Evaluación General de Conocimiento de Educación Primaria y Secundaria, por Alumno 

 Incorporación de Escuelas Particulares de Educación Básica 

 Revalidación de Estudios de Nivel Primaria y Secundaria 

 Equivalencia de Estudios 

https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-045-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-045-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-049-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-049-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-050-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-050-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-050-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-051-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-051-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-051-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-052-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-052-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-052-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-053-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-049-B
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-1792-049-B
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2022-1792-014-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2022-1792-013-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2022-1792-015-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2022-1792-012-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-3111-002-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-3111-002-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2022-3111-001-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-3111-007-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2021-3111-009-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEQ-2023-3111-001-A
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ANEXO 6 
Avance del Comité de Ética y Prevención 

de Conflictos de Interés 
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ANEXO 7 
Recomendaciones, en su caso del Comité 
de Ética y Prevención de Conflictos de 

Interés 
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ANEXO 8 
Avance del cumplimiento de objetivos y 

metas institucionales de los programas 

presupuestarios del Ejercicio 2025 
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ANEXO 9 
Estado que guarda la atención de 

observaciones por acciones de fiscalización 
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ANEXO 10 
Acciones para el establecimiento de controles 

que atiendan las debilidades detectadas 

derivadas de quejas, denuncias, 

inconformidades y procedimientos 

administrativos de responsabilidad 
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ANEXO 11 
Presentación del informe anual de actividades 

del COEPCI de la CEAVEQROO del 

Ejercicio 2024 y Programa de Trabajo del 

COQPCI 2025. 
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